
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

Ref: RESTITUCIÓN No. 11001 31 03 037 2020 00277 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General 

del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

contra BERNAL HUELGOS JUDY VANESSA. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite consagrado en el artículo 385 del 

Código General del Proceso. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) 

días (Art. 369 Ejusdem). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora remitió a la demandada copia del 

libelo introductor con sus anexos envíesele copia únicamente de la presente 

providencia -Decreto 806 de 2020 –art. 6, inc. 5-. Secretaría contabilice el 

término con que cuenta la demandada para contestar la demanda. 

 

Se le reconoce personería a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIÁN 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 112 de hoy 01 de diciembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


